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MUNICIPALIDAD DE
SAH RAFAEL LA I}'IDEPENDE]IICIA,

ÜEPARTAíIJTENTO Ü= HÜ EH Ü ET=T-¡Áñ¡G

GUATEMALA, C.A.

Et INFRASCRTTO SECRETARIO MUHIf,IPAI DE SAN RAFAET tA
HUEHUETENANGO, CERTIFICA: Que para el efecto tiene a Ia vista el

cER0 pos GUIÓN DOS MIt DIECII§UEVE {02-2819}' de

diA OCHO DE ENERO DEL AÑO DO§ MIL DIECIHUEVE'

Dirección: Cabecera Municipal. Teléfono: 578 1-2 1

CIA,

TIBRO HOIAS

UÚVtlfS nevadc en éste despacho, correspondiente a las §ESIONES CRDINARIAS
por lacon el NúMERS DE REGISTRO: t1-13-1671-?8L7-L debidamente

Contraloría General de Cuent¿s delegación de Huehuetenango, se eÍcrentra EIACTANÚMf,RO:
IA SESIÓhi ORDINARIA celebrada el

donde aparece el PUNTO §EPTIMO

que copiado literalmente dise:

SEpTIMO: El señor Alcalde Municipal CARLOS 5RANCI§CO PABTO fÉLH, hace del

conocimiento del Concejo Municipal, que el señor Director de la Dirección Financiera Integrada

Municipal, solicita q*e se Ie apruebe la TRA§H§FERENCIA NÚUUpO: {ERO UNO GUIéN DO§

M¡1 DTE6TNUEvE {ol-zoté} det rRüGRAMA DE INVERSIóH DEt PRE§UPUE§TO DE

INcREsos y EGREsbs DIL PRE§ENTE Añ$ I]os MIL DIECIOCHS, en la forma que se indica;

por lo que el mismo Alcalde Municipal sugiere la APROBACTÓIr¡ de la transferencia, pero que

áUo lo somete a consideración de los demás miembros del Conceio Muuicipal para Io que tengan

a bien resolver. El Conceio Municipal luego de escuchar al señor Alcalde y habiendo analizado

en forma detenida y por un tiernpo piudencial la TRANSFERENCIA a la cual se refirié,

concluyen que es neiesaria su aprabación y así poder llevar un meiar control en el maneio del

presupuesto; POR TAñITO: Este Cancejc Municipal en base a lo anterior y con fundamento en

io quu establecen los artícnlos 3,9,33, 35, 38, 39, 4*,47,4?,,131, 132,133 y 134 del Código

Municipal, con sus reformas respectivas, con el vcto favorable de Ia totalidad de sus miembros,

al resoiver, ACUEBD& I) AFROBAR IJt TRAN§FERENCIA NÚUrnC: CERO UNO GUION DOS

MIL DIECINüEVE [01-2O19] del Programa de Inversión del Presupuesto de Ingresos y Egresos

del año dos mil dieciocho de ésta Municipalidad, de Ia farma siguiente:

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE tA TRANSFEBEHCTÁ *Z§79,
DEt PROGRAMA DE IHVER§TÓN

DEL PROGRAMA DE INVERSIO}I

HACIA PROGRAMA DE INVERSION
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Desclipción

SALDO ÉE
A§IGNACII}N

MONTOA
TRAN§FERIE

ASIüNACION
ACTUAL

PRWEN Ü ON DE UI BE§NUTWÜ AN
CRÓNTCA

11 0 1
)1 Construcción de Bienes Nacionales

rie r¡so No común Q 1,600,000.0ü Q 162,195.58 Q 1,437,844.42

TOTAL DE TRA}fFER§NCIA Q 1,60S,000.0O a 162,19S.s8 Q 1,437,804.42
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Descripción

ASI§¡IACION
INICIAL

MONTO
TRAN§FERIDO

ASIGNACION
ACTUAT

PR§VENCION BE I-4
orsx¡rrn¡cló¡¡ cxém¡c¿

17 0 I 181 27
Estudios, ÍDvestigaciones y proyectüs
de factibilidad a Q 61,288.54 Q 61,288.54

11 0 1

JJ¿ )1

MEIORAMIENTO SISTEMA DE AGUA
POTABLE ITANQUE DE
DISTRiBIJCiON Y CIRC{lLACIO¡,IJ
CASERIO KAAN, SAN RAFAEL LA
INi]EPIiNDENCIA,
HUEHIJETEN^{NCO

a Q 22,320.00 Q 22,320.00

11 0 3

i-r¿

(]ONSTRUCCIO]'J SISTEMA DE ACUA
POTABLE IPOR BOMBEO] ALDEA
.OLOLAJ, SAN RAFAEL LA
iNDEPENNENCIA,
HUEHUETENANGO

o 74,547.44a
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TOTAL DE TRANFERENCIA o razr1lls rP\t&,r*N
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ÉE:! Athel

IIJ Facultar Y autarizar a ia Dirección Financiera Integrada MuniciPal Para que proceda 4G

Ia TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA carresPondiente; $l Transcríbase y remítase

a donde coruesPonde Para las efectos rie ieY. FIRMAS: Aparecen las firmas ilegibles de: Carlosrealizar

Francisco Pablo Félix, Alcalde MuniciPal; Francisco Migue,l Miguel" Conceial Primero; Rigoberto

Miguel Juan; Conceial Segundo; Armlndo Tcmás LÓPez, Conceial Tercero; Francisco Pascual

Francisco Marcos; Conceial Cuarto; Francisco de Francisco Pedro; Síndica Primero; Tomás

Pedro Sebastián, Síndico tlegible, Marvin Aiberto Villatoro Palacios'

Secretario MuniciPal, se ver]

Y. para remitir a

hoias de PaPel

se extiende, firma y sella Ia presente certificaciÓn en dos

oficio membretadas, en el municiPio de San Rafael la

lndependencia, H a los quince días del mes de enero del año dos mil diecinueve'

Yisto Bueno

Francisco Pablo Félix
Alcalde Municipal

Direccién: Cabecera Municipal. Teléfono: 57 87 -2128.
Carre* Electrónico : munisanrafaelaindephue@hotmail. com.
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